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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120100140200 
C-Principal 

 
De la solicitud (archivo 91 C-Principal virtual), téngase en cuenta que la 
misma fue resuelta en auto del 20 de abril de 2023 (archivo 087 C-3).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6356478c5b1f0843d42b73862c61c9d853b2e439c778b42877947a06bb0448d2

Documento generado en 01/09/2023 03:38:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO (1)  JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120120146900 
 
De la solicitud (archivo 122 C-Principal virtual), el mismo se niega como 
quiera que no se cumple con los requisitos para la fijar fecha de remate.  
 
Es así que el memorialista deberá aportar el avaluó del rodante al año 2023.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97263960a0497004a60bb1887b2b277867168c792ee1e220a88fa912fdaf7986

Documento generado en 01/09/2023 03:38:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120120155100 
 
De la solicitud (archivo 86 C-Principal virtual), se pone en conocimiento a las 
partes para los fines legales pertinentes la conversión de dineros proveniente 
del Juzgado 01 Civil Municipal de Bogotá. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a246f57ed3dca442f14fb77cfa8bccdd044db83b0f205c7368c240fdb4c3805b

Documento generado en 01/09/2023 03:38:21 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120150145000 
 
De la solicitud (archivo 61 C-Medidas virtual), se niega la solicitud de fijar 
fecha de remate como quiera que no se cumple con los requisitos legales.  
 
Sea lo primero en indicar que si bien, el profesional del derecho indico que 
anexaba avaluó del rodante, lo cierto es que, No fue aportado.  
 
Es así que se ordena al memorialista aporte el avaluó del rodante objeto de 
medida.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54b8af435eac2d2b86ebd0215cf030e2fdc73d231f661771a8ae6130a4f180bf

Documento generado en 01/09/2023 03:38:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300220180000100 

 
Atendiendo que la parte dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 04 de agosto 
de 2023 (archivo 073 C-Principal virtual), y atendiendo que se cumple con los 
presupuesto legales, se procede a fijar fecha de remate:  
 

PRIMERO: Señalar la hora de 8:00 a.m. del día VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE 
del año 2023, para llevar a cabo el remate de la cuota parte (50%) del inmueble 
identificado con FMI No. 50S-40162698 Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur 
de Bogotá de propiedad del demandado dentro del presente asunto, el cual se 
encuentra debidamente embargado (archivo 019 C-1), secuestrado (fl. 6 archivo 
070 C-1) y avaluado (archivo 066 C-1), dentro de este proceso.  
  
2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, previa 
consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de Ejecución de 
Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
No. 110012103000 
2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 
electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la protección 
establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual puede ser consultado 
en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general. 
 
2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las publicaciones en 
la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular PSCJC-21-26. El aviso se 
publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo, (periódicos de 
amplia circulación en esta capital) mediante su inclusión en un listado el día domingo 
con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada o, en su defecto en los 
medios radiales de esta capital, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del C.G.P., la publicación deberá remitirse de 
manera legible donde se avizore la fecha de la misma, en formato PDF y 
enviarse al correo institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el 
cual fue habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de 
efectuar el correspondiente control de legalidad.   
  
2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NWYyZjQzNGQtNGNlNS00MWMyLWE4YzUtMWIzY2ViYjA
zZGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-db68-4416-bafd-
3cb7db507951%22%7d que estará publicado en el micrositio del Despacho- 
Remates 2023.  
  
SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.  
  
3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera 
legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


LR 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá observarse 
claramente la fecha en que se realizó.  
  
3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera 
virtual, a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co, 
en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el 
correspondiente control de legalidad.  
  
3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital debidamente 
suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se 
suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la juez. II). 
Copia del documento de identidad. III). Copia del comprobante de depósito para 
hacer la postura correspondiente en los términos de los previsto en el en el artículo 
451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 
integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código 
General del Proceso.  
  
3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer parte de 
la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos contemplados en los 
artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:    
  
3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la audiencia de 
remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo institucional 
señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto es, de lunes a viernes de 
08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M., o   
  
3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, es decir, 
que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo institucional 
señalado en el numeral 3.4, el 21 de NOVIEMBRE del año 2023, en el horario de 
8:00 A.M. a 5:00 P.M.  
  
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente. 
Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizar la 
oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en la página 
www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general.  
  
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2023.   
  
Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable   
a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 
oferta,   
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 
momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta.   
  
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 
físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.  
  
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará la 
subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar 
la misma en el dispositivo correspondiente.  
  
La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará hasta 
haber transcurrido por lo menos una hora.  
  
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual se 
efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le recomienda 
instalar la misma en el dispositivo correspondiente.  

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE LA 
AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará en la fecha 
y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.  
  
TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación con 
destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen si el bien 
inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen el monto de las 
mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que dentro de los 5 días 
siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos de los que puede solicitar 
su devolución, a fin de determinar la cuantía de la reserva de que trata el numeral 
7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de atenerse a lo que considere el Despacho. 
Ofíciese.  
  
CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para 
que indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia y 
administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300820170111800 
 
De la solicitud (fl. 119 C-Principal físico), se le pone de presente a la 
memorialista que de conformidad al informe de título judiciales (archivo 003 
C-Principal virtual) NO se cuenta con rubros pendiente de entrega.  
 

Sin embargo, se ordena a la secretaria en termino de dos (2) días de 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2 del numeral 4 del auto del 21 de 
febrero de 2023, oficiando al Juzgado de origen con el fin de proceda en el 
término de tres (3) días al recibo del oficio, a realizar la conversión de los 
dineros que se encuentren a favor del proceso que nos concita. Ofíciese de 
conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.   
 
Una vez se obtenga respuesta del Juzgado de origen y en caso de haber 
títulos judiciales pendiente por cobrar, sin necesidad de ingresar al despacho, 
secretaria en el término de tres (3) días realice la entrega de los mismos, 
dejando las constancias respectivas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001418902020180119500 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la repuesta del Banco 
Agrario de Colombia (archivo 224 y 225 C-Principal físico), en donde se indica 
la persona que reclamo los dineros respectivos.  
  
De lo anterior, se requiere al señor FELIPE GARCIA COCK, para que en el 
término de ocho (08) días realice la devolución de los dineros por valor de 
$17.623.370,91, como quiera que fueron reclamados el 14 y 18 de enero de 
2022, no siendo procedente como quiera que el proceso se encontraba 
terminado por pago total de la obligación desde el 26 de noviembre de 2021, 
a lo que se suma, que en memorial de terminación, se ordenó la entrega de 
dineros a favor del ejecutado por valor de $37.9644.224,91. 
  
Advirtiendo que, en caso de hacer caso omiso, se procederá a iniciar las 
sanciones establecidas en el art. 44 del C.G.P. por desobedecer una orden 
judicial. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor. 
  
Cumplido lo anterior, y en caso de que de que para el día 20 de 
septiembre de 2023, no se ha dado cumplimiento al numeral anterior, 
secretaria ingrese el proceso al despacho para iniciar los incidentes 
respectivos.  
  
De otro lado, téngase en cuenta que mediante informe secretarial del 22 de 
agosto de 2022 (archivo 201 C-Principal físico), se realizó la entrega de 
$20.320.854 a favor del señor MIGUEL ANGEL TORRES SANCHEZ, tal 
como se vislumbra en orden de pago DJ04 del 5 de septiembre de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300120160039800 
 
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 02 de agosto 
de 2023, tal como se evidencia en el expediente (archivo 18 C-Medidas 
virtual), se procede a dar REQUERIR al homologo 17, para que en el término 
diez (10) días, informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0123KL-5605, 
del 26 de enero de 2023. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2f186a107124aa33fbfb0021e2ae204d4fc7e647bd6818d78922561224abb37
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO  JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420150091900 
 
De la solicitud (archivo 23 C-Medidas virtual) previo a resolver lo pertinentes, 
se ordena requerir al profesional del derecho para que previo a actualizar el 
oficio de aprehensión del vehículo objeto de la medida, reporte el nombre y 
la Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado 
el mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea 
entregada al auxiliar de la justicia.    
    
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que, en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $10.450. 000.oo, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro.   téngase en cuenta que el anterior avaluó 
es exclusivamente para la póliza. 
 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420160040600 
 
De la solicitud (archivo 52 C-Principal virtual), por ser procedente se ordena 
a la secretaria realizar un informe de los dineros pagados a la parte 
demandante. Déjense las constancias de rigor.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, el informe de títulos 
judiciales en donde se indica que no hay dineros pendientes por cobrar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300420170067200 
 
En conocimiento a las partes la respuesta del Juzgado 4 Civil Municipal de 
Bogotá (archivo 70 C-Principal virtual), en donde se informó que no hay títulos 
judiciales pendientes por convertir (archivo 070 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300620150052700 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación (archivo 046 C-Principal virtual), 
y como quiera que la misma se encuentra condicionada al pago de dineros 
que por concepto de títulos judiciales haya a favor del presente proceso y en 
atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la consulta 
de los depósitos judiciales (archivo 045 C-Principal Virtual), en donde arrojo 
en ceros. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez llegue respuesta de los numerales segundo y tercero se 
ordena a la secretaria ELABORAR un informe detallado de los dineros que 
se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300620190132000 
 
En conocimiento a las partes la respuesta de las entidades bancarias 
BANCOLOMBIA (fl. 2 archivo 009 C-Medidas virtual), BANCO COLPATRIA 
(fl. 6 archivo 009 C-Medidas virtual) y BANCO BBVA (fl. 8 archivo 009 C-
Medidas virtual).  
 
Ahora bien, de la solicitud por parte de la entidad Bancaria BANCOLOMBIA 
del 23 de junio de 2023, y de la verificación del título valor (archivo 005 C-
Principal virtual), se tiene que con efectivad la cedula del ejecutado no 
coincide con el título valor.  
 
Es así que se ordena a la SECRETARIA proceda a corregir los oficios 
dirigidos a las entidades bancarias en el sentido de aclarar el número de 
cedula del ejecutado en debida forma. Ofíciese de conformidad a la Ley 
2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400300820170097700 
 
Vista la solicitud (archivo 059 C-Medidas virtual) y cumplidos los presupuestos de 
los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 
vigente y demás emolumentos que devenguen el demandado, como empleado de 
RASI SOLUCIONES DE INGENIERIA S.A.S. Se limita la medida a la suma de 
$35.000.000  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas  
en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301020180009000 
 
De la solicitud (archivo 051 C-Principal virtual), el memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en auto del 02 de marzo de 2023, en donde se ordenó la entrega de 
dineros. 
 
Sin embargo, es pertinente aclarar que la entrega de dineros debe ser a favor de la 
parte demandante hasta la liquidación de crédito y costas aprobados.  
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del Juzgado 10 Civil 
Municipal de Bogotá (archivo 053 y 054 C-Principal virtual).  
 
Se acepta la renuncia del poder al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 
quien representó al BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA, de conformidad al art. 
76 del C.G.P.  
 
De igual forma, se requiere a la entidad bancaria para que en el término de diez (10) 
días otorgue poder a un profesional del derecho de confianza con el fin de que la 
represente. Comuníquesele de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301220170109800 
 
De la solicitud (archivo 071 C-Principal virtual), la memorialista deberá estarse lo 
dispuesto en el numeral 3 del auto del 02 de marzo de 2023 (archivo 068 C-Principal 
virtual).  
 
De otro lado, se ordena a la secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 02 de marzo de 2023 (archivo 068 C-Principal virtual), realizando y 
tramitando los oficias allí descrito. Déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301320120080900 
 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe dado por el 
parqueadero ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA 
PRINCIPAL S.A.S. (archivo 075 C-Principal virtual),  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301320180019900 
 
De la solicitud (archivo 047, 048, 049, 050, 055 057 C-Principal virtual), y en 
atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: De la solicitud de terminación del proceso aportado por el ejecutado 
(archivo 056 C-Principal virtual), se niega el mismo como quiera que no 
cumple con los presupuestos del art. 461 del C.G.P., el memorialista deberá 
aportar la liquidación de crédito respectiva.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301520210056700 
 
De la solicitud (archivo 023 y 024 C-Principal virtual), y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas 
en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: De la solicitud (archivo 023 C-Medidas Virtual), en lo referente a 
oficiar a la entidad descrita, previo a su decreto el profesional del derecho 
deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que haya 
agotado el derecho de petición y que este haya dado respuesta negativa de 
conformidad al numeral 10 del art. 44 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301520210082300 
 
De la solicitud (archivo 09 C-Medidas virtual), previo a resolver lo pertinentes, 
se ordena requerir al profesional del derecho para que previo a actualizar el 
oficio de aprehensión del vehículo objeto de la medida, reporte el nombre y 
la Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será depositado 
el mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea 
entregada al auxiliar de la justicia.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO  PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620070069700 
 
De la solicitud (archivo 079 C-Medidas Virtual), en lo referente a oficiar a la 
entidad descrita, previo a su decreto el profesional del derecho deberá aportar 
prueba siquiera sumaria en donde se demuestre que haya agotado el derecho 
de petición y que este haya dado respuesta negativa de conformidad al 
numeral 10 del art. 44 del C.G.P. 
    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f0870fb1ab1727f6addddbd90fdd2ac6ca82658adf0535843ea8d65e662bc3f

Documento generado en 01/09/2023 03:38:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620110029100 
 
De la solicitud (archivo 028 C-Medidas Virtual), de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se aclara el auto del 23 de junio de 2023 (archivo 029 C-Medidas 
virtual), en el sentido que se ordena El secuestro de los derechos de la 
posesión real y material que tiene la señora ROSALBINA GIL DE CASTRO, 
respecto del bien inmueble ubicado en Calle 47 C Sur No. 11 – 46. Este. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620130020100 
 
De la solicitud (archivo 0125 C-Medidas Virtual), previo a resolver lo que en 
derecho corresponda el memorialista deberá aportar la actualización de la 
liquidación de crédito de conformidad al Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P, 
atendiendo que en el presente proceso cuenta con remate del rodante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301620180082600 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 51 C-
Principal virtual), observando que el profesional del derecho, es apoderado 
especial de la entidad bancaria y del cual, cuenta con la facultad de recibir (fl. 

7 pdf archivo 051C-Principal virtual), así las cosas, de conformidad con el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 
conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
   
QUINTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   



LR 

 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301120150178200 

 
De la solicitud (archivo 081 C-Principal virtual), el memorialista deberá estarse 
lo dispuesto en auto del 23 de junio de 2023, en donde se le advirtió que el 
proceso se encuentra suspendido.  
 
Ahora, con relación al levantamiento de las medidas cautelares debe precisar 
que es Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La 
Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, quien tiene el deber de solicitarlo, caso 
en el cual, no se realizó. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301720200000800 
 

De la solicitud (archivo 97 C-Principal virtual), previo a resolver lo que en 
derecho corresponda, el moralista deberá aportar el certificado catastral año 
2023 y no la factura del impuesto predial. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301720220021800 
 

De la liquidación de crédito (archivo 16 C-Principal virtual), la misma no se 
tiene en cuenta como quiera que de conformidad al mandamiento de pago 
del 4 de abril de 2022 (archivo 10 C-Principal virtual), se ordenó intereses a 

partir de la presentación de la demanda y no desde el 25 de octubre de 2021.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e41f665d4f94d1c0a3153e2c969dccde7ebedbe187da5bc23df244a8d83151a

Documento generado en 01/09/2023 03:38:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400301820220025500 
 
En relación a la petición por parte de la autorizada (archivo 44 C-Principal 
virtual), a la misma se le pone de presente que es el profesional del derecho 
quien cuenta con la facultad de realizar las solicitudes dentro del proceso que 
nos concita por ser quien se encuentra reconocido y facultado, por ende, 
deberá realizar solicitudes de las cuales no tiene facultad. Maxime cuando, 
no pueden actuar dos profesionales del derecho en caso de que la 
peticionaria lo sea, dentro del proceso. So pena de las sanciones legales. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302020170075200 
 
De la solicitud (archivo 001, 004 y 005 C-Principal virtual) en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas 
en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la consulta 
de los depósitos judiciales (archivo 002 C-Principal Virtual), en donde arrojo 
en ceros. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez llegue respuesta de los numerales segundo y tercero se 
ordena a la secretaria ELABORAR un informe detallado de los dineros que 
se encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de 
los títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
QUINTO. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302120170129000 
 
Atendiendo el informe secretarial (archivo 60 C-Principal virtual) se ordena 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 
informe el correo electrónico del Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia 
Múltiple – Ibagué, con el fin de proceder a remitir el oficio ordenado en auto 
del 04 de agosto de 2023 (archivo 058 C-Principal virtual).  
 
Cumplido lo anterior y sin necesidad de entrar al despacho, secretaria 
remítase el oficio antes mencionado de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302120170129000 
 
Atendiendo el informe secretarial (archivo 25 C-Medidas virtual), de 
conformidad al art. 286 del C.G.P., se procede a la corrección del auto del 23 
de junio de 2023, en el sentido de indicar que se ordena REQUERIR al 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA CUNDINAMARCA y no 
como allí quedo inscrito. En lo demás permanezca incólume.  
 
Secretaria proceda a dar cumplimento al auto del 23 de junio de 2023 (archivo 
024 C-Medidas virtual) y lo decidido en el presente auto, dejando las 
constancias de rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320080126800 
 
De la solicitud (archivo 070 y 071 C-Principal virtual), la memorialista deberá 
estarse lo dispuesto en auto del 9 de marzo de 2020 (archivo 068 C-Principal 
virtual) en donde se le ordenó actualizar la liquidación de crédito.  
 
En conocimiento a las partes el informe de títulos judiciales (archivo 072 C-
Principal virtual).  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110107700 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la respuesta del 
parqueadero Comercializadora y Distribuidora la Octava LTDA, en donde 
indica que hubo cesión (archivo 126 C-Principal Virtual),  

De lo anterior, se ordena oficiar a BODEGAJS JUDICIALS DAYTONA S.A.S. 
y al secuestre para que en el término de diez (10) días informe la ubicación 
del vehículo de placas BYZ-297. Comuníquese de conformidad a la Ley 
2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.  

De la solicitud (archivo 127 C-Principal virtual), se niega la renuncia del poder 
conferido como quiera que la profesional del derecho no aportó la 

comunicación enviada al poderdante, en tal sentido, tal y como lo ordena 
el artículo 76 numeral 4 del Código General del Proceso, pues la arrimada 
no da cuenta de ello, toda vez que no fue remitida al correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la entidad Bancaria.  
 
De otro lado, si bien, se aportó la constancia de envió, lo cierto es, que 
ninguna pertenece a la entidad bancaria que representa, esto es, BANCO 
DAVIVIENDA, a lo que se suma, que no hay cesión de derechos aceptada 
y vigente, como tampoco se aportó el escrito en donde su poderdante haya 
revocado el poder o solicitado su revocatoria 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320110147600 

 
De la solicitud de revocar el auto del 29 de julio de 2022, el mismo se niega 
por extemporáneo. (archivo 100 C-Principal virtual).  
 
De la solicitud (archivo 100 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario  

 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320120055200 

 
Sin lugar a tener en cuenta el memorial de requerimiento por parte de la 
togada (archivo 76 C-Medidas Virtual), atendiendo que como se puede 
vislumbrar en el expediente virtual los oficios no se han realizado.  
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria que, de forma INMEDIATA, realice el 
oficio decretado en auto del 30 de marzo de 2023 (archivo 075 C-Medidas 
virtual), dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff5cbeb1eb618591dfd11852a1063e58eb21ce36e8df0cd3fb9227d23316f687

Documento generado en 01/09/2023 03:38:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320190013200 

 

En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación de la 
Asociación Equidad Jurídica. (archivos 047 C-Principal Virtual) en donde 
informa que admitió el proceso de negociación de deudas a PABLO JULIO 
CARDENAS GONZALEZ, de conformidad con lo normado en el artículo 545 
del C.G.P., se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 03 de agosto de 
2023. 

  
SEGUNDO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302520170122300 

 

Del avaluó presentado por el togado (archivo 41 C-Medidas virtual) de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 

traslado del avaluó por el término de diez (10) días. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400302620160068700 

 
Sin lugar a tener en cuenta la solicitud del togado, como quiera que tal como 
se le indicó al peticionario en auto del 21 de julio de 2023 (archivo 021 C-
Medidas virtual), previamente deberá el interesado probar que con 
anterioridad había pedido la información y se la negaron. 
 
De lo anterior, sea pertinente en ponerle en conocimiento el numeral 4 del art. 
43 del C.G.P., en donde reza “Exigir a las autoridades o a los particulares la 
información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 
haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. 
El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del 
ejecutado.”, quiere decir que previo a oficiar a cualquier entidad, es menester 
que el peticionario realice las gestiones para la obtención de la información 
solicitada, nótese que lo pretendido es relevante para el proceso para la 
materialización de las medidas cautelares. 
 
De otro lado, se requiere a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para 
que en el término de tres (3) días, de cumplimiento a lo ordenado en auto del 
21 de julio de 2023 (archivo 021 C-Medidas virtual). So pena de las sanciones 
establecidas en el art. 44 del C.G.P., por desobedecer una orden judicial.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. 11001400302820060057400 
 

Del avaluó presentado por el togado (archivo 140 C-Medidas virtual) de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 

traslado del avaluó por el término de diez (10) días. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400302820160079400 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda (archivo 061 C-Medidas 

virtual) el memorialista deberá aportar el avaluó catastral y no el impuesto 

predial y/o factura como fu aportada.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. 11001400302820170062900 
 

De la solicitud (archivo 037 C-Medidas Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  

El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorro, corriente, de propiedad del ejecutado en la entidad bancarias descrita 
en el memorial. Se limita la medida a la suma de $102.278.985. 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 437fcdacfc6bca79094c47096056e2fe77401642ed5364e99abd20de3c129b26

Documento generado en 01/09/2023 03:38:58 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400302820190052200 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 50 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, de conformidad 
al art. 76 del C.G.P. Ç 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fe9f4521233e008a68a27edcbbd2f8ebdbc3d2affe7bd798618bb5e7de3cee8
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA  D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400302820190057100 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación al avalúo presentado por el 
abogado demandante (archivo 49 C. Principal),deberá aportar                                                  
igualmente el  expedido por la entidad territorial correspondiente, tal como lo establece el 
artículo 444 del C. G del P, esto es, el expedido por el aplicativo SIBGA designado por el 
Ministerio de Transporte para determinar la base gravable de vigencia año 2023, regulada 
mediante resolución No. 202112040056765.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 

 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13fe6240863fa636ed6d3e2f2b8e4ecadea004a787199af41e038867b5d9f373
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400302920180010800 

 

 

En atención a la solicitud visible en archivo 23 (C. Medidas Virtual), y de conformidad 
con el numeral 1º del artículo 597 del Código General del Proceso, se decreta el 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, decretadas dentro de este 
asunto, por cuanto la solicitud fue elevada por la parte actora.  
  
De conformidad con el inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código General 
del Proceso, se condena en costas y perjuicios a la parte actora.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
 

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cc4d51fde8cef2269aca1b7e47681d43bb528a9e1b32deb735c2b795f42f30b
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA D.C  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303220160124300 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en relación al avalúo presentado por el 
apoderado de la parte actora (archivo 105 C. Medidas), se requiere a dicho profesional en 
derecho para que, en el término de 3 días, aporte el avalúo catastral del bien objeto de 
cautela, tal como lo dispone el No. 4 del artículo 444 del C. G del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 

 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b3e3d9727144cdb103208c84118a3bf6c0298125683a4d4c0cd352b3dbb0624
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303220180133100 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 50 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41b99a6bf8f13f2e254d7c91b66493c58d0c12304270308764a627e92d098b9e
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303320090073400 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 107 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZÓN, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33e8b8f10a1fb69f26ef153f4b2b5875df48d6f424aed8692c99b250b1237882
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303420030069000 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 136 (C. Principal Virtual), previo a decidir lo que en 
derecho corresponda, se requiere a la parte interesada en la medida cautelar para que 
previo a ordenar la elaboración del oficio de aprehensión del vehículo objeto de la medida, 
reporte el nombre y la Dirección del parqueadero donde bajo su responsabilidad, será 
depositado el mismo hasta que se practique la diligencia de secuestro y su custodia sea 
entregada al auxiliar de la justicia.     
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 6° 
del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que en la diligencia de secuestro, exista 
petición del acreedor sobre la entrega del automotor en depósito a su favor, deberá dicha 
parte prestar caución ante este Despacho que garantice la conservación e integridad del 
bien por la suma de $36.430.000, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que realice 
la diligencia de secuestro.    

 



 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15d63de4b069383a763e32d2fee95f19fd9976c5f6d3f8a095f983f874954837
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1º)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303420040086800 

 

Agréguese a los autos, el memorial obrante en archivo 45 (C. Medidas Virtual), y 
téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 367fc099198432ba242797be509aa6a6d7fd104ced08eafc5c450eb405952eca
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304520170006800 

 

Previo a agregar el despacho comisorio (archivo 39 C. medidas Virtual), se requiere a la 
SECRETARIA para que incorpore en debida forma el despacho comisorio dentro de las 
plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, adjuntando totas las 
piezas procesales. 

 

De otro lado, se ordena REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 
días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para que 
indique al juzgado el estado actual del vehículo y sobre la custodia del mismo, so pena de 
las sanciones de ley. Líbrese telegrama. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a929835a67bf6d838c7b120ba12d4921127e21c1ade81fc13bb8c70bf57443e0
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303420140059100 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 49 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304620180093500 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 36 (C. Principal Virtual), previo a decidir lo que en 
derecho corresponda en relación a la petición de notificar al acreedor prendario, se requiere 
al apoderado de la parte actora para que en el término de 3 días allegue el certificado de 
tradición del rodante de placas GCH-350, ya que revisado el expediente no se avizora dicho 
documento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303720170059800 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 60 del cuaderno principal 
virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la liquidación 
allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los intereses como 
quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura (https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un 
valor de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor.  
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del 
Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en 

la suma de $ 31.570.558,63 pesos según cuadro adjunto. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9845ddf32c8ca561e126408e8ada6911a43fe75acc4951e8efa3c1db4b2e9e69

Documento generado en 01/09/2023 03:39:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/10/2015 31/10/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 11.140.031,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 240.974,45 $ 240.974,45 $ 0,00 $ 11.381.005,45

01/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 233.201,08 $ 474.175,54 $ 0,00 $ 11.614.206,54

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,000697787 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 240.974,45 $ 715.149,99 $ 0,00 $ 11.855.180,99

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.820,06 $ 959.970,05 $ 0,00 $ 12.100.001,05

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.025,22 $ 1.188.995,27 $ 0,00 $ 12.329.026,27

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,000708923 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.820,06 $ 1.433.815,33 $ 0,00 $ 12.573.846,33

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 246.003,51 $ 1.679.818,84 $ 0,00 $ 12.819.849,84

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 254.203,63 $ 1.934.022,46 $ 0,00 $ 13.074.053,46

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,000736095 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 246.003,51 $ 2.180.025,97 $ 0,00 $ 13.320.056,97

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.850,04 $ 2.442.876,01 $ 0,00 $ 13.582.907,01

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.850,04 $ 2.705.726,06 $ 0,00 $ 13.845.757,06

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,000761132 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 254.371,01 $ 2.960.097,06 $ 0,00 $ 14.100.128,06

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 269.817,73 $ 3.229.914,80 $ 0,00 $ 14.369.945,80

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 261.113,94 $ 3.491.028,73 $ 0,00 $ 14.631.059,73

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 269.817,73 $ 3.760.846,46 $ 0,00 $ 14.900.877,46

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.548,49 $ 4.034.394,96 $ 0,00 $ 15.174.425,96

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 247.076,06 $ 4.281.471,02 $ 0,00 $ 15.421.502,02

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.548,49 $ 4.555.019,51 $ 0,00 $ 15.695.050,51

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 264.621,39 $ 4.819.640,91 $ 0,00 $ 15.959.671,91

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.442,10 $ 5.093.083,01 $ 0,00 $ 16.233.114,01

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 264.621,39 $ 5.357.704,40 $ 0,00 $ 16.497.735,40

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 269.710,92 $ 5.627.415,33 $ 0,00 $ 16.767.446,33

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 269.710,92 $ 5.897.126,25 $ 0,00 $ 17.037.157,25

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 261.010,57 $ 6.158.136,82 $ 0,00 $ 17.298.167,82

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.803,64 $ 6.418.940,46 $ 0,00 $ 17.558.971,46

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 250.405,95 $ 6.669.346,40 $ 0,00 $ 17.809.377,40

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 256.697,55 $ 6.926.043,95 $ 0,00 $ 18.066.074,95

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 255.830,84 $ 7.181.874,79 $ 0,00 $ 18.321.905,79

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.200,07 $ 7.416.074,85 $ 0,00 $ 18.556.105,85

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 255.722,44 $ 7.671.797,30 $ 0,00 $ 18.811.828,30

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 245.372,86 $ 7.917.170,16 $ 0,00 $ 19.057.201,16

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 253.117,27 $ 8.170.287,43 $ 0,00 $ 19.310.318,43

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 243.267,58 $ 8.413.555,01 $ 0,00 $ 19.553.586,01

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 248.650,15 $ 8.662.205,16 $ 0,00 $ 19.802.236,16

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 247.666,75 $ 8.909.871,91 $ 0,00 $ 20.049.902,91

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 238.301,10 $ 9.148.173,01 $ 0,00 $ 20.288.204,01

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.271,64 $ 9.392.444,65 $ 0,00 $ 20.532.475,65

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.904,24 $ 9.627.348,88 $ 0,00 $ 20.767.379,88

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 241.744,82 $ 9.869.093,71 $ 0,00 $ 21.009.124,71

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 239.100,95 $ 10.108.194,66 $ 0,00 $ 21.248.225,66

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 221.325,85 $ 10.329.520,51 $ 0,00 $ 21.469.551,51

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 241.414,74 $ 10.570.935,26 $ 0,00 $ 21.710.966,26

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 233.094,53 $ 10.804.029,79 $ 0,00 $ 21.944.060,79

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 241.084,54 $ 11.045.114,33 $ 0,00 $ 22.185.145,33

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 232.881,39 $ 11.277.995,72 $ 0,00 $ 22.418.026,72

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 240.423,81 $ 11.518.419,53 $ 0,00 $ 22.658.450,53

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 240.864,35 $ 11.759.283,88 $ 0,00 $ 22.899.314,88

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 233.094,53 $ 11.992.378,42 $ 0,00 $ 23.132.409,42

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 238.438,83 $ 12.230.817,25 $ 0,00 $ 23.370.848,25

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.999,14 $ 12.460.816,39 $ 0,00 $ 23.600.847,39

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 236.339,07 $ 12.697.155,46 $ 0,00 $ 23.837.186,46

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.788,90 $ 12.931.944,36 $ 0,00 $ 24.071.975,36

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 222.642,51 $ 13.154.586,87 $ 0,00 $ 24.294.617,87

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 236.781,51 $ 13.391.368,38 $ 0,00 $ 24.531.399,38

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.356,73 $ 13.617.725,11 $ 0,00 $ 24.757.756,11

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 228.339,66 $ 13.846.064,77 $ 0,00 $ 24.986.095,77

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 220.217,74 $ 14.066.282,52 $ 0,00 $ 25.206.313,52

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 227.558,34 $ 14.293.840,85 $ 0,00 $ 25.433.871,85

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.454,73 $ 14.523.295,58 $ 0,00 $ 25.663.326,58

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 222.699,82 $ 14.745.995,40 $ 0,00 $ 25.886.026,40

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 227.223,28 $ 14.973.218,68 $ 0,00 $ 26.113.249,68

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 217.187,01 $ 15.190.405,69 $ 0,00 $ 26.330.436,69

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 220.159,75 $ 15.410.565,44 $ 0,00 $ 26.550.596,44

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 218.582,91 $ 15.629.148,35 $ 0,00 $ 26.769.179,35

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 199.666,76 $ 15.828.815,11 $ 0,00 $ 26.968.846,11

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 219.596,89 $ 16.048.412,00 $ 0,00 $ 27.188.443,00

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.422,75 $ 16.259.834,75 $ 0,00 $ 27.399.865,75

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 217.454,99 $ 16.477.289,74 $ 0,00 $ 27.617.320,74

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 210.331,09 $ 16.687.620,83 $ 0,00 $ 27.827.651,83

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 217.003,45 $ 16.904.624,28 $ 0,00 $ 28.044.655,28

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 217.680,68 $ 17.122.304,96 $ 0,00 $ 28.262.335,96

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 210.112,60 $ 17.332.417,56 $ 0,00 $ 28.472.448,56

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 215.873,65 $ 17.548.291,21 $ 0,00 $ 28.688.322,21

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 210.986,24 $ 17.759.277,46 $ 0,00 $ 28.899.308,46

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 220.159,75 $ 17.979.437,20 $ 0,00 $ 29.119.468,20

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 222.407,84 $ 18.201.845,04 $ 0,00 $ 29.341.876,04

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.350,08 $ 18.409.195,13 $ 0,00 $ 29.549.226,13

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 231.458,56 $ 18.640.653,69 $ 0,00 $ 29.780.684,69

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 230.212,95 $ 18.870.866,64 $ 0,00 $ 30.010.897,64

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 245.148,96 $ 19.116.015,59 $ 0,00 $ 30.256.046,59

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.531,33 $ 19.360.546,93 $ 0,00 $ 30.500.577,93

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.204,28 $ 19.622.751,21 $ 0,00 $ 30.762.782,21

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 272.164,49 $ 19.894.915,70 $ 0,00 $ 31.034.946,70

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 276.589,88 $ 20.171.505,58 $ 0,00 $ 31.311.536,58

01/10/2022 27/10/2022 27 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 11.140.031,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 259.022,05 $ 20.430.527,63 $ 0,00 $ 31.570.558,63

Asunto Valor

Capital $ 11.140.031,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 11.140.031,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 20.430.527,63

Total a Pagar $ 31.570.558,63

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 31.570.558,63

Observaciones:
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303820180001200 

 

En atención a la solicitud de terminación visible en archivo 36 (C. Principal), previo a decidir 
lo que en derecho corresponda, se requiere a la apoderada RF JCAP SAS (antes RF 
ENCORE), para que allegue la escritura pública No. 1672 del 10 de febrero de 2021, y que 
revisada la documental obrante en el expediente, no aparece dicho documento.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304620210015800 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 20 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, de conformidad 
al art. 76 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303920150004400 

 

De la solicitud obrante en archivo 34 (C. Medidas Cautelares - Virtual), el despacho no 

accede a ella, tenga en cuenta el memorialista que de conformidad al No. 4 del artículo 43 

del C. G del P1, previamente deberá el interesado probar que con anterioridad había pedido 

la información y se la negaron.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304720160053800 

 

Teniendo en cuenta el informe (archivo 42 C. Principal), y como quiera se ha entregado la 
totalidad de los dineros hasta el monto de la liquidación de crédito y costas, de conformidad 
al art. 447 del C.G.P., se ordena requerir a la parte demandante para que en el término de 
diez (10) días aporte la actualización de la liquidación de crédito, lo cual, debe tener en 
cuenta la última aprobada y los abonos que han sido consignados y entregados 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 
 

A.R.M  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400303920170137901 

 

De la cesión (archivo 063 C-Principal Virtual) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la facultad de ceder (fl. 13 archivo 
63 C-Principal Virtual), y de otra parte el apoderado especial de la entidad cesionaria con 
facultad para aceptar ofertas de cesión (fl. 36-37 archivo 063 C-Principal), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión 
de crédito.   
  

RESUELVE:    
 
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., hace a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.   
 
SEGUNDO: Tener a SYSTEMGROUP S.A.S, como demandante en la presente ejecución.  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304920180062900 

De la cesión (archivo 052 C-Principal Virtual) y por ser procedente al tenor de lo establecido 
en el artículo 1959 del C. Civil, se dispone: 
  

RESUELVE:    
 
PRIMERO: Admitir la cesión de QNT S.A.S., hace a favor de la Sociedad RISK AND TECH 
ADVISORS S.A.S.   
 
SEGUNDO: Tener a RISK AND TECH ADVISORS S.A.S, como demandante en la 
presente ejecución.  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
CUARTO: En atención a la solicitud de terminación visible en archivo 52 (C. Principal), 
presentada por el apoderado de la parte actora, téngase en cuenta que carece de la facultad 
para recibir (folios 6 archivo 52 C. Principal), requisito exigido por el art 461 del C.G.P, por 
lo anterior, se requiere a los memorialistas, para que en el término de cinco (5) días, aporten 

el poder con dicha facultad en forma exclusiva.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304320100141500 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 144 (C. Principal Virtual), el Despacho dispone: 
 
1. Previo a reconocer personería al abogado NICOLÁS PRIETO GARCÍA, se requiere al 
memorialista para que remita el documento contentivo de poder otorgado debidamente 
firmado, tal como lo disponen los incisos 2° y 3° del artículo 74 del C. G del P (archivo 138 
C.1 Visor). 
 
Cumplido lo anterior, y una vez se le reconozca personería para actuar en las presentes 
diligencias se resolverán las subsiguientes peticiones obrantes en dicho memorial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305120200017000 

 

En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación FUNDACIÓN 
LIBORIO MEJIA (archivo. 31 C. Principal) en donde comunica que admitió el proceso de 
negociación de deudas a HERNANDO CASTIBLANCO ESPITIA, de conformidad con lo 
normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 21 de junio de 2021.   

  
SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, desde la providencia del 7 de julio 
de 2021 (archivo 24 C.1 Visor). 
 
TERCERO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de Conciliación 
para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 
oportunamente comunique las resultas de la misma.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304320190005700 

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 40 del cuaderno principal 
virtual, conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la liquidación 
allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los intereses como 
quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura (https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un 
valor de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor.  
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del 
Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en 
la suma de $ 87.098.923,89 pesos según cuadro adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

A.R.M  
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Juez
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Civil 001
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
05/12/2018 31/12/2018 27 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 38.984.614,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 736.827,95 $ 736.827,95 $ 0,00 $ 39.721.441,95
01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 836.735,41 $ 1.573.563,35 $ 0,00 $ 40.558.177,35
01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 774.531,33 $ 2.348.094,68 $ 0,00 $ 41.332.708,68
01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 844.832,52 $ 3.192.927,21 $ 0,00 $ 42.177.541,21
01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 815.715,90 $ 4.008.643,10 $ 0,00 $ 42.993.257,10
01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 843.677,00 $ 4.852.320,10 $ 0,00 $ 43.836.934,10
01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 814.970,01 $ 5.667.290,11 $ 0,00 $ 44.651.904,11
01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 841.364,75 $ 6.508.654,86 $ 0,00 $ 45.493.268,86
01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 842.906,43 $ 7.351.561,28 $ 0,00 $ 46.336.175,28
01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 815.715,90 $ 8.167.277,18 $ 0,00 $ 47.151.891,18
01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 834.418,32 $ 9.001.695,50 $ 0,00 $ 47.986.309,50
01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 804.883,55 $ 9.806.579,04 $ 0,00 $ 48.791.193,04
01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 827.070,18 $ 10.633.649,22 $ 0,00 $ 49.618.263,22
01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 821.645,35 $ 11.455.294,57 $ 0,00 $ 50.439.908,57
01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 779.138,97 $ 12.234.433,54 $ 0,00 $ 51.219.047,54
01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 828.618,51 $ 13.063.052,05 $ 0,00 $ 52.047.666,05
01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 792.136,90 $ 13.855.188,95 $ 0,00 $ 52.839.802,95
01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 799.076,20 $ 14.654.265,15 $ 0,00 $ 53.638.879,15
01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 770.653,49 $ 15.424.918,63 $ 0,00 $ 54.409.532,63
01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 796.341,94 $ 16.221.260,57 $ 0,00 $ 55.205.874,57
01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 802.978,39 $ 17.024.238,96 $ 0,00 $ 56.008.852,96
01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 779.339,52 $ 17.803.578,47 $ 0,00 $ 56.788.192,47
01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 795.169,42 $ 18.598.747,90 $ 0,00 $ 57.583.361,90
01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 760.047,42 $ 19.358.795,32 $ 0,00 $ 58.343.409,32
01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 770.450,53 $ 20.129.245,85 $ 0,00 $ 59.113.859,85
01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 764.932,37 $ 20.894.178,22 $ 0,00 $ 59.878.792,22
01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 698.735,17 $ 21.592.913,39 $ 0,00 $ 60.577.527,39
01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 768.480,81 $ 22.361.394,20 $ 0,00 $ 61.346.008,20
01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 739.875,36 $ 23.101.269,55 $ 0,00 $ 62.085.883,55
01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 760.985,22 $ 23.862.254,77 $ 0,00 $ 62.846.868,77
01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 736.055,07 $ 24.598.309,84 $ 0,00 $ 63.582.923,84
01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 759.405,04 $ 25.357.714,88 $ 0,00 $ 64.342.328,88
01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 761.775,02 $ 26.119.489,90 $ 0,00 $ 65.104.103,90
01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 735.290,47 $ 26.854.780,37 $ 0,00 $ 65.839.394,37
01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 755.451,30 $ 27.610.231,68 $ 0,00 $ 66.594.845,68
01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 738.347,79 $ 28.348.579,47 $ 0,00 $ 67.333.193,47
01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 770.450,53 $ 29.119.029,99 $ 0,00 $ 68.103.643,99
01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 778.317,74 $ 29.897.347,73 $ 0,00 $ 68.881.961,73
01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 725.623,03 $ 30.622.970,76 $ 0,00 $ 69.607.584,76
01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 809.990,79 $ 31.432.961,56 $ 0,00 $ 70.417.575,56
01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 805.631,78 $ 32.238.593,33 $ 0,00 $ 71.223.207,33
01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 857.900,44 $ 33.096.493,78 $ 0,00 $ 72.081.107,78
01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 855.739,05 $ 33.952.232,83 $ 0,00 $ 72.936.846,83
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 917.585,67 $ 34.869.818,50 $ 0,00 $ 73.854.432,50
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 952.441,49 $ 35.822.259,99 $ 0,00 $ 74.806.873,99
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 967.928,15 $ 36.790.188,14 $ 0,00 $ 75.774.802,14
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.040.738,23 $ 37.830.926,37 $ 0,00 $ 76.815.540,37
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.048.013,06 $ 38.878.939,43 $ 0,00 $ 77.863.553,43
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.148.963,23 $ 40.027.902,67 $ 0,00 $ 79.012.516,67
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.190.868,88 $ 41.218.771,55 $ 0,00 $ 80.203.385,55
01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.117.333,16 $ 42.336.104,70 $ 0,00 $ 81.320.718,70
01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.259.558,38 $ 43.595.663,09 $ 0,00 $ 82.580.277,09
01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.234.024,03 $ 44.829.687,11 $ 0,00 $ 83.814.301,11
01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.240.126,09 $ 46.069.813,21 $ 0,00 $ 85.054.427,21
01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.183.202,39 $ 47.253.015,60 $ 0,00 $ 86.237.629,60
01/07/2023 21/07/2023 21 46,785 46,785 46,785 0,001052056 $ 0,00 $ 38.984.614,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 861.294,29 $ 48.114.309,89 $ 0,00 $ 87.098.923,89

Asunto Valor
Capital $ 38.984.614,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 38.984.614,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 48.114.309,89
Total a Pagar $ 87.098.923,89
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 87.098.923,89
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305220110085000 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes la respuesta oficio 
No. OOECM-0323DT-2407 del 10 de marzo de 2023 (archivo 61 C. Medidas Virtual), 
correspondiente al certificado catastral del inmueble identificado con M.I 50S-520173 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Melgar Tolima.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C 

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304520170136500 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes el memorial 
obrante en archivo 37 (C. Medidas), donde se indica que el Banco DAVIVIENDA no hará 
exigible la HIPOTECA constituida a favor de Davivienda sobre el inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1500492, cautelado en este proceso considerando 
que la obligación garantizada se encuentra cancelada. 
 
Igualmente, para los fines legales pertinentes póngase en conocimiento de las partes el 
memorial obrante en archivo 38 (C. Medidas), correspondiente al informe del secuestre del 
bien objeto de cautela donde manifiesta al despacho que los ocupantes del inmueble se 
negaron al pago de cañones de arrendamiento.   
 
Así mismo, se requiere al secuestre para que presente informe sobre qué acciones ha 
realizado para obtener el pago de los cánones de arrendamiento.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305220190078100 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 49 (C. Principal Virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora hasta el monto de la liquidación de 
costas aprobadas en el presente asunto (archivo 32 C,1 Visor), dejando las constancias 
de rigor.  
 
QUINTO: Se requiere a las partes de la presente actuación para que den cumplimiento a lo 
dispuesto en auto del 11 de marzo de 2021 (archivo 21 C.1 Visor), esto es allegar al plenario 
la liquidación del crédito, tal como lo dispone el artículo 446 del C. G del P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304720180087900 

 

Vista la solicitud (archivo 32 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de los artículos 593 
y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, comisiones y cualquier otra 
remuneración o retribución que devenguen la demandada como empleado de la empresa 
LOGROS ESTRATEGIA EMPRESARIAL S.A.S. Se limita la medida a la suma de 
$50.000.000.   
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas en el 
numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 
de 2022, dejando las constancias de rigor.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305320210058700 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 76 (C. Principal Virtual), previo a resolver lo que en 
derecho corresponda en relación a la aprehensión del vehículo de placas JBT895, se 
requiere al memorialista para que se sirva allegar el certificado de tradición del rodante 
donde conste la anotación de embargo sobre el mismo, ya que revisado el expediente no 
se avizora dicho documento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400304820180044700 

 

Previo a decidir sobre el reconocimiento de la cesión del crédito obrante en archivo 42 (C. 
Principal), habrá de acreditarse la constitución del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG, 
ya que revisada la solicitud no se avizora dichos documentos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305520180001900 

 

Vista el informe obrante en archivo 21 (C. Medidas Virtual), el Despacho procede de 
conformidad a lo establecido en el artículo 285 del C. G del P en los siguientes términos: 
 
Para los fines legales pertinentes, el auto de fecha 9 de junio de 2023 (archivo 20 C. 
Medidas Virtual), entiéndase que su fecha de creación es dieciséis (16) de junio de 2023.  
 
Dejar incólume todos los demás apartes del auto referido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305320160043200 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 113 (C. Principal), el memorialista estese a lo dispuesto 
en auto del 16 de junio de 2023 (archivo 112 C. Principal), mediante el cual se ordenó a la  
secretaria actualizar el despacho comisorio No. CC-0221-167 del 12 de febrero de 2021. 
 
Se niega dar trámite a la documentación aportada por el togado (archivo 114 C. Principal), 
como quiera que primero no se cumplen con los requisitos establecidos por la ley, esto es, 
aportar el avaluó expedido por la página del SIBGA; además, tenga en cuenta el 
memorialista que en el presente proceso no se encuentra secuestrado el vehículo objeto 
de cautela. 
 
De lo anterior, se ordena requerir al profesional del derecho para que informe, si el 
despacho comisorio remitido el día 1 de agosto de 2023 (archivo 115 C. Principal), ya fue 
asignado a los juzgados municipales de Mosquera con el fin de tener en cuenta si este ya 
le fijaron fecha para la diligencia de secuestro. 
 
Finalmente, póngase en conocimiento de las partes el memorial obrante en archivo (119 C. 
Principal) donde se informa por parte del parqueadero la Principal S.A.S, que tiene en 
custodia el vehículo de placas TAS871, objeto de cautela en el presente asunto.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305720180007400 

 

Vista la solicitud (archivo 24 y 25 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, comisiones y cualquier otra 
remuneración o retribución que devenguen la demandada como empleada de SCALA 
COLOMBIA S.A.S. Se limita la medida a la suma de $1.715.000.   
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas en el 
numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 
de 2022, dejando las constancias de rigor.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305420170035300 

 

Vista los documentos que anteceden (archivo 34 C. Principal Virtual),, y atendiendo no se 
ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 1 de junio de 2023 (archivo 33 C. Principal) 
previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la cesión de crédito, las partes 
deberán aportar documento de constitución del patrimonio autónomo FC CARTERA 
BANCO DE BOGOTA III-QNT, toda vez que revisada la documental obrante en el 
expediente, no se avizora dicho documento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  

 

 
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305720190071600 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante y visible en archivo 23 del cuaderno principal 
(Visor), conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso. 
  
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance, se advierte que la liquidación 
allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en punto de los intereses como 
quiera que al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el Consejo Superior de la 
Judicatura (https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un 
valor de intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 
resulta mayor.  
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del 
Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta la precisión inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en 
la suma de $97.485.452,15 pesos según cuadro adjunto. 
 
De otro lado, atendiendo la solicitud (archivo 42 C-Principal), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora hasta la concurrencia de las liquidaciones 
de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   



Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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Juez
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

12/08/2019 31/08/2019 20 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 67.817.497,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 946.011,00 $ 946.011,00 $ 0,00 $ 68.763.508,00

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.419.016,50 $ 2.365.027,50 $ 0,00 $ 70.182.524,50

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.451.551,16 $ 3.816.578,65 $ 0,00 $ 71.634.075,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.400.172,58 $ 5.216.751,23 $ 0,00 $ 73.034.248,23

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.438.768,37 $ 6.655.519,60 $ 0,00 $ 74.473.016,60

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.429.331,35 $ 8.084.850,95 $ 0,00 $ 75.902.347,95

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.355.387,40 $ 9.440.238,35 $ 0,00 $ 77.257.735,35

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.441.461,83 $ 10.881.700,19 $ 0,00 $ 78.699.197,19

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.377.998,56 $ 12.259.698,74 $ 0,00 $ 80.077.195,74

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.390.070,14 $ 13.649.768,88 $ 0,00 $ 81.467.265,88

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.340.626,09 $ 14.990.394,97 $ 0,00 $ 82.807.891,97

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.385.313,63 $ 16.375.708,59 $ 0,00 $ 84.193.205,59

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.396.858,37 $ 17.772.566,96 $ 0,00 $ 85.590.063,96

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.355.736,27 $ 19.128.303,23 $ 0,00 $ 86.945.800,23

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.383.273,92 $ 20.511.577,16 $ 0,00 $ 88.329.074,16

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.322.175,82 $ 21.833.752,97 $ 0,00 $ 89.651.249,97

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.340.273,02 $ 23.174.025,99 $ 0,00 $ 90.991.522,99

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.330.673,66 $ 24.504.699,65 $ 0,00 $ 92.322.196,65

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.215.517,23 $ 25.720.216,88 $ 0,00 $ 93.537.713,88

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.336.846,51 $ 27.057.063,39 $ 0,00 $ 94.874.560,39

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.287.084,56 $ 28.344.147,95 $ 0,00 $ 96.161.644,95

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 67.817.497,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.323.807,20 $ 29.667.955,15 $ 0,00 $ 97.485.452,15

Asunto Valor

Capital $ 67.817.497,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 67.817.497,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 29.667.955,15

Total a Pagar $ 97.485.452,15

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 97.485.452,15

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305820170000300 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 8 (C. Medidas Virtual), y por ser procedente lo solicitado 
por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., 
se dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea el demandado 
RAUL ENRIQUE MICAN QUEVEDO identificado con C.C 79.185.250 en cuentas 
corrientes, ahorros y certificados de depósitos de los bancos enunciados en dicho archivo. 
Ofíciese.    
 
Limitar la medida a la suma de $19.200.000 M/cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario  

 
 

 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305820160129100 

 

Teniendo en cuenta el informe (archivo 49 C. Principal), y como quiera se ha entregado la 
totalidad de los dineros hasta el monto de la liquidación de crédito y costas, de conformidad 
al art. 447 del C.G.P., se ordena requerir a la parte demandante para que en el término de 
diez (10) días aporte la actualización de la liquidación de crédito, para lo cual, deberá tener 
en cuenta la última aprobada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

  
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305820170148700 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes el memorial 
obrante en archivo 98 (C. Principal). 
 
De otro lado, visto el archivo 97 (C. Principal) se requiere a la parte demandante para que 
proceda a aportar el avalúo del bien objeto de cautela de conformidad con el artículo 444 
del Código General del Proceso.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305920140100200 

 

Atendiendo el informe (archivo 95 C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo 
PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de la liquidación de 
crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305920150110200 

 

De la solicitud (archivo 061 C-Medidas), se observa que el avalúo del vehículo de placas 
ZZX054, objeto de medida cautelar dentro del proceso asunto data del año 2021 (archivo 
59 C. Medidas), por lo que debe tenerse en cuenta que, la corte constitucional ha indicado 
que el avaluó tendrá vigencia un año, en este caso, ha pasado más del término indicado 
con antelación.     
 
Así las cosas, se requiere al profesional del derecho para que actualice el avalúo del rodante 
identificado con placas No. ZZX054.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 
 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305920160044600 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 63 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL (1)  MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305920180065900 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 54 (C. Principal virtual), se reconoce personería a la 
abogada MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA en representación de la parte 
demandada en los términos del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 25 de agosto de 2023 anotación en estado Nº 148 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 
 

A.R.M  
 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400305920190124100 

 

De la solicitud obrante en archivo 31 (C. Principal - Virtual), de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 161 del C. G del P, se decreta la suspensión del presente asunto, 
con el fin de dar cumplimiento al acuerdo celebrado entre las partes. 

 

Culminada la suspensión, se restablecerá el termino para adelantar la etapa procesal 
correspondiente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306320190143200 

 

Teniendo en cuenta el informe (archivo 24 C. Principal), secretaria proceda a la entrega de 
dineros a la actora hasta el monto de la liquidación de costas aprobadas en el presente 
asunto (archivo 11 C,1 Visor), dejando las constancias de rigor.  
 
Así mismo, se requiere a las partes de la presente actuación para que den cumplimiento a 
lo dispuesto en auto del 5 de febrero de 2020 (archivo 9 C.1 Visor), esto es allegar al 
plenario la liquidación del crédito, tal como lo dispone el artículo 446 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306120150056800 

 

De la solicitud (archivo 115 C-Medidas virtual), en donde indica que la Sociedad 
Administraciones Judiciales Ltda con NIT 900.676.184-2 fue inadmitida dentro de la lista de 
auxiliares de la justicia, tal como se evidencia en el pantallazo.  
 

 
 
Se ordena nombrar auxiliar de la justicia en calidad de secuestre de bienes muebles e 
inmuebles, de la lista de auxiliares de la justicia, a quien figura en el acta que se anexa.  
 



 
 
Sin embargo, se pone de presente ADVERTIR la Sociedad Administraciones Judiciales que 
deberá hacer los siguientes trámites;  
 
1. En calidad de secuestre que deberá rendir cuentas, de la gestión, hasta la fecha en 
la que fue excluido.  
 
2. La Sociedad Administraciones Judiciales, deberá hacer entrega del cargo al nuevo 
auxiliar de la justicia en calidad de secuestre.  
 
Por secretaria, líbrese la correspondiente comunicación indicándole su designación y que 
el cargo es de obligatoria aceptación, salvo excusa justificada. Ofíciese de conformidad a 
la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306420110050900 

 

Por medio de la oficina de apoyo córrase traslado de la liquidación de costas (archivo 006 
C. Nulidad), de conformidad con el art 446 C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306420110057700 

 

Vista el informe obrante en archivo 23 (C. Medidas Virtual), el Despacho procede de 
conformidad a lo establecido en el artículo 285 del C. G del P en los siguientes términos: 
 
Para los fines legales pertinentes, el auto de fecha 7 de junio de 2023 (archivo 22 C. 
Medidas Virtual), entiéndase que su fecha de creación es nueve (9) de junio de 2023.  
 
Dejar incólume todos los demás apartes del auto referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306620190175300 

 

Vista la liquidación de crédito obrante en archivo 47 (C. Principal), el despacho no la tiene 
en cuenta por las siguientes razones: 
 
1. El balance no tiene en cuenta lo ordenado en el mandamiento de pago (archivo 8 C.1 
Visor), habida cuenta que en dicha providencia se ordenó pagar la suma de $13.822.713 
pesos correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas desde febrero de 2016 a 
noviembre de 2019; tenga en cuenta el memorialista que la liquidación aportada está 
liquidando la suma antes mencionada de forma completa desde febrero de 2016.  
 
2. En la liquidación aportada se está liquidando la suma de $4.189.345 pesos, por concepto 
de capital acelerado desde el 7 de octubre de 2019 y no como lo ordenó el mandamiento 
de pago, ya que en dicha providencia se ordenó liquidar dicha suma desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es 4 de octubre de 2019 (archivo 7 C.1 Visor).   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
 Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306820170051400 

 

 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del 
avalúo presentado por el abogado de la demandante (archivo 33 C-Medidas), por el término 
de diez (10) días.  
 
Vencido dicho lapso regrese el expediente al despacho para resolver lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306620170150300 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las 
partes la PÓLIZA JUDICIAL AA215714 obrante en archivo 54 (C. Principal Virtual).   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307020190024800 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 18 (C. Medidas), se dispone que por secretaría se 
actualice y tramite el oficio ordenado en el auto de fecha 19 de marzo de 2019 (archivo 3 
C.2 Visor) dirigido al Pagador de la Contraloría General de la República, indicando que la 
medida se limita en la suma de $7.197.073. 
 
De otro lado, y en atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos 
Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora hasta la concurrencia de las liquidaciones 
de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306620200051700 

 

Se acepta la SUSTITUCIÓN de poder visible en archivo 31 del cuaderno principal virtual, 
en consecuencia, se reconoce personería al Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO, como apoderado de la parte actora de conformidad con el artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 



 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1213fa0edbe3ab460544efe4417592acf5e1a827a9437bc329cba1217ca0a39

Documento generado en 01/09/2023 03:40:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307120170065400 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 54 (C. Principal virtual), se reconoce personería al 
abogado JHON ANGEL BOHORQUEZ PAEZ en representación de la parte demandada en 
los términos del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306720160095700 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 73 (C. Medidas Virtual), en relación a fijar fecha de 
fecha, el mismo se niega teniendo en cuenta que el despacho comisorio No. 6407 no ha 
sido devuelto por el comitente ALCALDIA DE ENGATIVA. Además, de lo anterior, una vez 
revisado el expediente la documental obrante en archivo 72 (C. Medidas) no corresponde 
al proceso de marras, ya que obra a folio 6 de dicho archivo oficio de Despacho comisorio 
No. 002 con anexos relativos al proceso 51-2019-00676. 
 
Por lo anterior, se ordena a la Oficina de Apoyo desglosar dicho documento e incluirlo en el 
proceso antes mencionado.  
 
Así mismo, requiérase nuevamente a la Alcaldía de Engativá para que en el término de diez 
(10) días, realice la devolución del despacho comisorio No. 6407. Ofíciese de conformidad 
a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias de rigor.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023))  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220190129900 

 

Vista la solicitud que antecede (archivo 48 C. Principal Virtual), previo a decidir sobre la 
cesión de crédito aportada, habrá de acreditarse la constitución del Patrimonio Autónomo 
FAFP JCAP CFG, ya que revisada la solicitud no se avizora dichos documentos. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario 
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306820190202000 

 

Atendiendo el informe (archivo 27 C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias 
del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo 
PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto de la liquidación de 
crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
En cuanto a la solicitud de aclaración, el despacho de conformidad al artículo 285 del C. G 
del P, dispone: 
 
Al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del Código General del Proceso el 
Despacho procede a MODIFICAR la liquidación del crédito, habida cuenta que revisado el 
balance se advierte que no se ajusta a derecho en punto de los intereses como quiera que 
al efectuar ese cálculo con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura 
(https://liquidador.ramajudicial.gov.co/Identity/Account/Login) se evidencia un valor de 
intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta 
mayor. Adicionalmente incluyó valores que no fueron ordenados en el mandamiento de 
pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3º del canon 446 del 
Código General del Proceso procede a aprobar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta 
la precisión inmediatamente anterior en la suma de $2.774.980,53, a corte 30 de mayo de 
2023, pesos según cuadro adjunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  



A.R.M  
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

10/10/2016 31/10/2016 22 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.188,78 $ 17.188,78 $ 0,00 $ 1.017.188,78

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.439,25 $ 40.628,03 $ 0,00 $ 1.040.628,03

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,000781308 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.220,55 $ 64.848,58 $ 0,00 $ 1.064.848,58

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 89.404,03 $ 0,00 $ 1.089.404,03

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.179,12 $ 111.583,15 $ 0,00 $ 1.111.583,15

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,000792111 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.555,45 $ 136.138,60 $ 0,00 $ 1.136.138,60

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 159.892,70 $ 0,00 $ 1.159.892,70

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.545,90 $ 184.438,60 $ 0,00 $ 1.184.438,60

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,000791803 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.754,10 $ 208.192,70 $ 0,00 $ 1.208.192,70

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 232.403,67 $ 0,00 $ 1.232.403,67

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.210,97 $ 256.614,64 $ 0,00 $ 1.256.614,64

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,000780999 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.429,97 $ 280.044,60 $ 0,00 $ 1.280.044,60

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,000755206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.411,39 $ 303.456,00 $ 0,00 $ 1.303.456,00

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,000749268 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.478,03 $ 325.934,03 $ 0,00 $ 1.325.934,03

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,000743316 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.042,80 $ 348.976,83 $ 0,00 $ 1.348.976,83

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,000740807 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.965,00 $ 371.941,83 $ 0,00 $ 1.371.941,83

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,000750832 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.023,29 $ 392.965,12 $ 0,00 $ 1.392.965,12

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.955,27 $ 415.920,39 $ 0,00 $ 1.415.920,39

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.026,23 $ 437.946,62 $ 0,00 $ 1.437.946,62

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.721,41 $ 460.668,03 $ 0,00 $ 1.460.668,03

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.837,24 $ 482.505,28 $ 0,00 $ 1.482.505,28

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.320,42 $ 504.825,70 $ 0,00 $ 1.504.825,70

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.232,14 $ 527.057,84 $ 0,00 $ 1.527.057,84

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.391,42 $ 548.449,26 $ 0,00 $ 1.548.449,26

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.927,38 $ 570.376,64 $ 0,00 $ 1.570.376,64

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.086,50 $ 591.463,13 $ 0,00 $ 1.591.463,13

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.700,55 $ 613.163,69 $ 0,00 $ 1.613.163,69

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.463,22 $ 634.626,91 $ 0,00 $ 1.634.626,91

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.867,62 $ 654.494,52 $ 0,00 $ 1.654.494,52

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.670,92 $ 676.165,44 $ 0,00 $ 1.676.165,44

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.924,05 $ 697.089,49 $ 0,00 $ 1.697.089,49

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.641,28 $ 718.730,77 $ 0,00 $ 1.718.730,77

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.904,91 $ 739.635,69 $ 0,00 $ 1.739.635,69

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.581,97 $ 761.217,66 $ 0,00 $ 1.761.217,66

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.621,52 $ 782.839,17 $ 0,00 $ 1.782.839,17

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.924,05 $ 803.763,22 $ 0,00 $ 1.803.763,22

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.403,79 $ 825.167,00 $ 0,00 $ 1.825.167,00

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.646,18 $ 845.813,19 $ 0,00 $ 1.845.813,19

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.215,30 $ 867.028,49 $ 0,00 $ 1.867.028,49

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.076,14 $ 888.104,63 $ 0,00 $ 1.888.104,63

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.985,81 $ 908.090,44 $ 0,00 $ 1.908.090,44

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.255,01 $ 929.345,45 $ 0,00 $ 1.929.345,45

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.319,22 $ 949.664,67 $ 0,00 $ 1.949.664,67

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.497,22 $ 970.161,89 $ 0,00 $ 1.970.161,89

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.768,14 $ 989.930,03 $ 0,00 $ 1.989.930,03

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.427,08 $ 1.010.357,12 $ 0,00 $ 2.010.357,12

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.597,32 $ 1.030.954,43 $ 0,00 $ 2.030.954,43

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.990,95 $ 1.050.945,38 $ 0,00 $ 2.050.945,38

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.397,01 $ 1.071.342,39 $ 0,00 $ 2.071.342,39

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.496,09 $ 1.090.838,48 $ 0,00 $ 2.090.838,48

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.762,94 $ 1.110.601,42 $ 0,00 $ 2.110.601,42

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.621,39 $ 1.130.222,81 $ 0,00 $ 2.130.222,81

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 17.923,36 $ 1.148.146,16 $ 0,00 $ 2.148.146,16

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.712,41 $ 1.167.858,58 $ 0,00 $ 2.167.858,58

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.978,65 $ 1.186.837,23 $ 0,00 $ 2.186.837,23

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.520,14 $ 1.206.357,37 $ 0,00 $ 2.206.357,37

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.880,66 $ 1.225.238,03 $ 0,00 $ 2.225.238,03

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.479,61 $ 1.244.717,63 $ 0,00 $ 2.244.717,63

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.540,40 $ 1.264.258,04 $ 0,00 $ 2.264.258,04

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.861,04 $ 1.283.119,08 $ 0,00 $ 2.283.119,08

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.378,19 $ 1.302.497,27 $ 0,00 $ 2.302.497,27
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01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.939,47 $ 1.321.436,74 $ 0,00 $ 2.321.436,74

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.762,94 $ 1.341.199,68 $ 0,00 $ 2.341.199,68

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 19.964,74 $ 1.361.164,42 $ 0,00 $ 2.361.164,42

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.613,06 $ 1.379.777,48 $ 0,00 $ 2.379.777,48

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.777,19 $ 1.400.554,67 $ 0,00 $ 2.400.554,67

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 20.665,38 $ 1.421.220,05 $ 0,00 $ 2.421.220,05

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 22.006,13 $ 1.443.226,18 $ 0,00 $ 2.443.226,18

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.950,69 $ 1.465.176,86 $ 0,00 $ 2.465.176,86

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.537,12 $ 1.488.713,99 $ 0,00 $ 2.488.713,99

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.431,22 $ 1.513.145,20 $ 0,00 $ 2.513.145,20

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 24.828,47 $ 1.537.973,67 $ 0,00 $ 2.537.973,67

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.696,13 $ 1.564.669,80 $ 0,00 $ 2.564.669,80

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 26.882,74 $ 1.591.552,53 $ 0,00 $ 2.591.552,53

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 29.472,22 $ 1.621.024,75 $ 0,00 $ 2.621.024,75

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 30.547,15 $ 1.651.571,90 $ 0,00 $ 2.651.571,90

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.660,88 $ 1.680.232,78 $ 0,00 $ 2.680.232,78

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.309,12 $ 1.712.541,89 $ 0,00 $ 2.712.541,89

01/04/2023 30/04/2023 30 46,95 46,95 46,95 0,001055138 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 31.654,13 $ 1.744.196,02 $ 0,00 $ 2.744.196,02

01/05/2023 30/05/2023 30 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 30.784,50 $ 1.774.980,53 $ 0,00 $ 2.774.980,53

Asunto Valor

Capital $ 1.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 1.774.980,53

Total a Pagar $ 2.774.980,53

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 2.774.980,53

Observaciones:

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307520190165200 

 

Revisado el expediente se deja de presente que en el proceso de marras se ordenó la 
suspensión del proceso desde el 15 de diciembre de 2022, mediante auto del 3 de marzo 
de 2023 (archivo 43 C. Principal) atendiendo la solicitud de negociación de deudas 
presentada por la acá demandada.    
 
De otro lado para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes el 
escrito presentado por el Centro de Conciliación Armonía Concertada (archivo 47 C. 
Principal). 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
 Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Juez
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Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306920160083600 

 

Vista el informe obrante en archivo 23 (C. Medidas Virtual), el Despacho procede de 
conformidad a lo establecido en el artículo 285 del C. G del P en los siguientes términos: 
 
Para los fines legales pertinentes, el auto de fecha 7 de junio de 2023 (archivo 63 C. 
Principal Virtual), entiéndase que su fecha de creación es nueve (9) de junio de 2023.  
 
Dejar incólume todos los demás apartes del auto referido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307620180065100 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 44 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306920180022900 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 103 (C. Principal Virtual), la memorialista deberá estarse 
a lo dispuesto en auto del 2 de agosto de 2023 (archivo 102 C. Principal Gestor), donde se 
requirió a la parte demandante para que actualizara la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

A.R.M  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400308020190151900 

 
De la solicitud (archivo 010 C-Medidas virtual), el memorialista deberá estarse 
lo dispuesto en auto del 01 de junio de 2023 (archivo 09 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001400308020190151900 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (fl. 008 C-Incidente Nulidad) 
contra el proveído de fecha 01 de junio de 2023 (fl. 007C-Incidente Nulidad), 
mediante el cual declaro infundada la nulidad.  
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
  

Manifestó en sustentó en síntesis que no paso en alto el análisis de las pruebas 
aportadas, afirmo que el inmueble ha estado bajo la custodia del 
administrador desde el año 1996 hasta abril de 2022.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Para revocar el auto objeto de reproche, se procede a analizar los 
argumentos de la togada y de la revisión del expediente más aun el auto 
recurrido y es que, tal como se le ha indicado a la togada, el artículo 291 del 
Código General del Proceso, ha postulado que es posible efectuar 
notificaciones judiciales en un lugar distinto al del domicilio, así mismo, es 
posible que una persona tenga más de un domicilio.  
 
En la documentación aportada por la quejosa no hay evidencia que se haya 
aportado o certificado que la misma tenga el domicilio, residencia y el lugar 
de notificaciones distinto al notificado en el presente tramite.  
 
Nuevamente se le pone de presente que es la misma ejecutada, quien recibió 
las notificaciones de que trata los art. 291 y 292 del C.G.P., tal como se pudo 
comprobar en el pantallazo adjuntado en auto recurrido, por ende, al ser 
recibida directamente por esta, quiere decir que no hubo reparo alguno y 
contaba con el término legal para contestar la demanda, término que feneció 
en silencio.  
 
Ahora bien, era deber de la profesional del derecho tener conocimiento de los 
términos al momento de recibir las notificaciones, debe precisarse que, como 
conocedora de la Ley, el numeral 3 inciso 3 del art. 291 del C.G.P. indica que 
cuando sea una unidad inmobiliaria cerrada se podrá dejar la comunicación 
a quien atienda la recepción. 
 
A lo que se suma, ante dichas notificaciones no hubo devolución de las 
mismas, pues se reitera que fue la misma ejecutada quien recibió las 
notificaciones.  
 
Es así que no puede pretender la abogada en revivir términos judiciales, más 
aún siendo conocedora de las normas que regulan las notificaciones.   



LR 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 01 de junio de 2023 (fl. 

007C-Incidente Nulidad) por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400306920190207000 

 

Vista la liquidación de crédito (Archivo 29 C. Principal) el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta la memorialista que una nueva liquidación 
del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. 
P):  
  
a) Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 
producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P);   
 
b) Cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para el 
proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de terminar la 
ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor 
derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para ofertar en el 
remate; y   
 
d) Cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de las 
liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
 
Situaciones que no concurren en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400308420180070000 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 61 (cuaderno medidas virtual), previo a 
decretar el secuestro del rodante objeto de cautela, por secretaría ofíciese al 
PARQUEADERO FINCA SAUSALITO UBICADO EN EL KM 3 VIA SIBERIA FUNZA, 
VEREDA LA ISLA, EN EL MUNICIPIO DE FUNZA – CUNDINAMARCA para que informe a 
este Despacho si dentro de su haber se encuentra el vehículo de placas IXX-449, así mismo 
deberá indicar desde que fecha se encuentra capturado el vehículo y remitir copia del 
informe de la captura y nombre del patrullero que realizó la aprehensión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario   
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307120170119800 

De la solicitud (archivo 17 C-Principal), y en atención a las funciones propias del área de 
Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, 
del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 
disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 
obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los 
títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 
hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, secretaria 
proceda a la entrega de los mismos a la actora hasta la concurrencia de las liquidaciones 
de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

A.R.M  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402270720140086700 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 50 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido a la abogada MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZÓN, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA    
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

  
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220080020400 

 

Se acepta la SUSTITUCIÓN de poder visible en archivo 59 del cuaderno principal, en 
consecuencia, se reconoce personería a la Dra. HEIDY CONSTANZA ROBLES 
CÁRDENAS, como apoderada de la parte actora de conformidad con el artículo 74 del 
Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
A.R.M  



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402271120170017000 

 
De conformidad a la solicitud vista en archivo 73 (cuaderno principal virtual), se acepta la 
renuncia del poder conferido al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
(2)  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario 
  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901520190033500 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda vista en archivo 01 del cuaderno “demanda acumulada”, para que en el 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente:   

   
1.- Aclare las pretensiones de la demanda a la literalidad de lo certificado por el 
administrador del conjunto, toda vez que se pretende cobros por concepto de cuotas 
de administración y en el certificado se indica concepto por “Modulo Contribución 
Locales”.    
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
(2)  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario 
  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901520190033500 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda referente a la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante vista en archivo 35 (C. Principal - Virtual), se requiere a la parte 
actora para que aclare el motive por el cual la liquidación del crédito no se está practicando 
conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia dado que está 
incluyendo valores numéricos no ordenados. 
 
Así mismo, deberá aportar certificación vigente de las cuotas de administración suscrita por 
el administrador o Representante Legal de la CONJUNTO LOS LAURELES DE 
SAUZALITO PH.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
(2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 25 de agosto de 2023 anotación en estado Nº 148 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220080091801 

 

Visto el informe obrante en archivo 24 (C. Medidas Virtual), el Despacho procede de 
conformidad a lo establecido en el artículo 285 del C. G del P en los siguientes términos: 
 
Para los fines legales pertinentes, el auto de fecha 7 de junio de 2023 (archivo 23 C. 
Medidas Virtual), entiéndase que su fecha de creación es nueve (9) de junio de 2023.  
 
Dejar incólume todos los demás apartes del auto referido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario  
A.R.M  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b1343a056db92cb6b2349c981dc5a145048893c88a01b65711c7b50d041b103

Documento generado en 01/09/2023 03:40:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901620200020500 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 37 (C. Principal), la memorialista deberá estarse 
a lo dispuesto en autos del 18 de noviembre de 2022 (archivo 03 C. Reforma) y 27 
de julio de 2023 (archivo 05 C. Reforma), en donde se dispuso negar la reforma de 
la demanda, atendiendo las disposiciones del artículo 93 del C. G del P, teniendo 
en cuenta que en el presente asunto ya cuenta con auto que ordenó seguir adelante 
la ejecución.   

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307220090022800 

 

Hecho el control de legalidad establecido en el artículo 132 del C. G del P, se observa que 
no obra prueba audiovisual (grabación) donde se avizore la práctica de la diligencia de 
secuestro del bien objeto de cautela. 

 

Por lo anterior, se requiere a la Oficina de Apoyo para que incorpore en debida forma dicha 
prueba dentro de las plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
esto es el programa BestDocs (Gestor) y Visor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 

esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario  

A.R.M  

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901820190070100 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 24 (C. Medidas Cautelares Virtual), por ser 
procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el 
artículo 599 del C. General del P., se dispone: 
 
Decretar el embargo del vehículo de placas No. BYK914 de propiedad de la parte 
demandada, matriculado en la Secretaria de Movilidad de Bogotá. Ofíciese.  
 
Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre la aprehensión. 
 
Finalmente, de conformidad con lo dispuesto el en artículo 462 del Código General 
del Proceso y como quiera que en el certificado de tradición del vehículo de placas 
BYK914, aparece que sobre el bien embargado existe una garantía prendaria a 
favor de BBVA Colombia, se ordena notificar personalmente al citado acreedor de 
la existencia de este proceso para efectos de la norma en cita.       
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901920190051300 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante (archivo 10 del cuaderno de 
medidas cautelares virtual), al tenor de lo establecido en el artículo 593 del C. 
General del P., se dispone: 
 

Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar dentro del proceso No. 11001400300120210041800 de BANCO ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A contra ANA DELIA CERQUERA RAMIREZ, el cual 
es conocido por el Juzgado 18° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, específicamente el bien inmueble identificado bajo MI: 368-24824, para que 
se retenga y se ponga a disposición de este Despacho. Ofíciese. 

Limitar la medida a la suma de $32.600.000. M/cte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901920190103900 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 40 (C. Principal virtual), se reconoce personería al 
abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ en representación de la parte demandante en los 
términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418902020160018000 

 

Vista la solicitud obrante en archivo 78 (C. Principal virtual), previo a resolver lo que en 
derecho corresponda en relación al avalúo allegado, se requiere al apoderado de la parte 
demandante para que allegue el certificado catastral del inmueble objeto de cautela 
correspondiente al año 2023,    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001418902020170015100 
C-Incidente Nulidad 

 
De la liquidación de costas (archivo 12 C-Incidente virtual), y por estar 
ajustada en derecho, se aprueba la liquidación de costas realizada por la 
secretaria del despacho por la suma de $3.480.000,00.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001418902020170015100 
C-Principal 

 
Se acepta la renuncia de la abogada CLAUDIA ISABEL AREVALO, quien 
representó a la ejecutada CLAUDIA PATRICIA BOHORQUEZ PIÑA, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 041 C-Principal virtual).  
 
De otro lado, de la solicitud (archivo 014 C-Medidas virtual), se niega la 
aclaración del auto del 06 de julio de 2023 (archivo 040 C-Principal virtual) 
como quiera que, de acuerdo a la revisión del cuaderno virtual del expediente, 
los archivos coinciden con lo indicado en dicha providencia.  
 

 
 
Ahora bien, como quiera que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 
del06 de julio de 2023 (archivo 040 C-Principal virtual), esto es, aportar la 
documentación que hacía alusión en la solicitud de sustitución, esto es el 
poder conferido a la abogada ALEJANDRA CAUSADO TOLEDO, junto con 
el certificado de existencia y representación de la sociedad COOPERATIVA 
DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Primero (01) de Septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. 11001418902020170015100 
C-Medidas 

 
Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de fijar fecha por parte del togado por 
no cumplir los requisitos establecidos en la Ley, se le pone de presente a la 
profesional del derecho que el inmueble objeto de medidas no ha sido 
secuestrado, debe precisarse que el despacho comisorio fue devuelto sin 
diligenciar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (3).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 04 de septiembre 2023 en anotación en estado Nº 154 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA  D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418902120190056500 

 

Atendiendo el informe visto en archivo 27 (C. Medidas Virtual), el Despacho procede de 
conformidad a lo establecido en el artículo 285 del C. G del P en los siguientes términos: 
 
El numeral 3° de la parte resolutiva del auto de fecha 16 de junio de 2023 (archivo 26 C. 
Medidas) quedará así: 
 

“TERCERO: En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe del 
abogado en donde indica la ubicación del vehículo de placas WNS-357 (archivo 024 
C- Medidas virtual).” 

 
Dejar incólume todos los demás apartes del auto referido. 
 
De otro lado, vista la solicitud (archivo 28 C-Medidas) y cumplidos los presupuestos de los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, prestaciones sociales, honorarios, bonos, viáticos, comisiones y cualquier otra 
remuneración o retribución que devenguen la demandada como empleada de la empresa 
GABRICA S.A.S. Se limita la medida a la suma de $20.000.000.   
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas en el 
numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Ofíciese y tramitase de conformidad a la Ley 2213 de 
2022, dejando las constancias de rigor.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA   

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de 
esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.   
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Profesional universitario   
 
 

A.R.M  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418902120190111800 

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes la respuesta oficio 
No. OOECM-0422KRH-9155, obrante en archivo 22 (C. Medidas).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418902120190211700 

 

De conformidad a la solicitud vista en archivo 9 (C. Medidas), el apoderado de la parte 
actora deberá estarse a lo dispuesto en auto del 24 de noviembre de 2022 (archivo 8 C. 
Medidas), donde se le negó la solicitud de realizar diligencia de embargo. 
 
Así mismo se requiere a la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles Municipales, para que 
dé cumplimiento al inciso 2° de la providencia en comento, en el sentido de elaborar el 
despacho comisorio ordenado mediante auto militante en el archivo 3 C-2, precisando que 
se comisiona a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
creados para evacuar despachos comisorios y/o a la Alcaldía Local Zona Respectiva, con 
amplias facultades (Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.), inclusive la de nombrar secuestre y 
fijar honorarios. 
 
 
 
Finalmente, vista la solicitud obrante en archivo 11 (C. Medidas Virtual), y por ser 
procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 
del C. General del P., se dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posea el demandado 
en las cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósitos de los bancos enunciados en 
dicho archivo. Ofíciese.    
 
Limitar la medida a la suma de $9.061.200 M/cte.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  

JUEZA   
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C 4 de septiembre de 2023 anotación en estado Nº 154 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.   

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Profesional universitario 

  
 
 

A.R.M  
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